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Mexicali Baja California, a primero de abril de dos mil veinticinco2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funeÌones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la Magistrada

en funciones de Presidenta Carola Andrade Ramos3, que a las diez horas con treinta

minutos del presente día, se recibió en Oficialía de Paúes, oficio número SG-SGA-

OA-130/2025 signado por actuario de la Sala Regional Guadala¡ara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que remite copia simple del

acuerdo de veintisiete de marzo dictado dentro del expediente SGJDC-1 112025, y

en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los documentos que conforman el

cuaderno accesorio único, el cual corresponde alexpediente JC-24812024, de este
.

órgano jurisdiccional. Conste.

Vista la cuên{a que ântecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fraccioneS.rlv y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja Cafifornia,T, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO. Por recibido el cuaderno accesorio único, mismo que corresponde al

exped ient e JC-248t2024

SEGUNDO. Agréguese el oficio y copia simple de acuerdo de cuenta, a los autos

del cuaderno de impugnación respectivo.

TERCERO. Glósese el cuadernillo de impugnación a los autos originales.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públ¡cas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de
Baja California, y conforme a lo prev¡sto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 1 1 6, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información
Pública; así como, 4, fracc¡ones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de
Baja California, en esta vers¡ón pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra
en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
3 El veintiocho de mazo de dos mil veinticinco, el Pleno de este Tribunal Electoral, designó a la Magistrada Carola Andrade Ramos
como Magistrada en funciones de Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, a partir del treinta y uno
de mazo de dos mil ve¡nt¡cinco en términos del artículo 6, de la Ley del Tribunal.
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CUARTO. En virtud de qud no existen más diligencias que realizar, sin mayor

trámite remítase el expedi{nte JC-248t2024 al ARCHIVO como asunto total y

legalmente concluido, previ{s las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

NOTIFÍQUESE por
i

ESrRAÞos ; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley El{ctoral del Estado de Baja California; 63,64,66 fracción V,

y 68 del Reglamento lnteri{r de¡l Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

Así lo acordó y firma C{rolaL Andrade Ramos, nes de

Presidenta, del Tribunal de Jûstic;ia

Cuevas Escalante, Secretaria (ie
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